
 

 
 

 

(Documento de la solicitud de subvención, los datos económicos, temporales y de 

indicadores no están ajustados a la Resolución de asignación de la senda 

financiera FEDER) 

 

 

PROYECTO  6 
 

MEJORA FUNCIONAL DEL ENTORNO DEL POLIDEPORTIVO 

DE PUENTE CASTRO Y EL EDIFICIO ESPACIO VIAS 

 

OBJETIVOS Político PO5 

 Específico OE5.1. 

 Proyecto Promover la creación y mejora de espacios para el encuentro, 

reducir desigualdades, e impulsar y mejorar la cartera de 

servicios a la ciudadanía. 

ACCIÓN TIPO 3 

SUBTIPO 3.1 

ÁMBITO INTERVENCIÓN TI0127 
 

EDIL-PAAU 

Objetivos OE6 Fomentar la cohesión social y buscar la equidad 

OEE6.2 Buscar la igualdad de oportunidades desde una perspectiva de 

género, edad y capacidad. 

Proyecto 

Estratégico 

PE6.2.1. Impulso de puntos de encuentro 

Otros proyectos 

estratégicos con 

los que se 

relaciona 

 

 
 

Indicadores de 

la AU Española 

6.2.3.  

 

ÁREA DE 

AFECTACIÓN 

 
 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

 • 4.800 m
2 

equipamientos sociales mejorados en áreas desfavorecidas (3.600 

m
2
 • Puente Castro y 1.200 m

2
 Espacio Vías). 

• 17.000 jóvenes beneficiados (2.800 vulnerables). 



 

 
 

 

• 5.267 residentes beneficiados en el entorno inmediato. 

• 10.000 m
2 
espacio público mejorado. 

 

CRONOGRAMA Y ACTUACIONES PREVISTAS 
 

 

 

PREVISIÓN PRESUPUESTARIA: 3.000.000,00€ 
 

 

 

PREVISIÓN EJECUCIÓN DE INDICADORES: 

 

 
 

ENFOQUE INTEGRADO Y GOBERNANZA: 

Cooperación 

vertical: 

Se utilizará el Living Lab EDIL-PAAU previamente a la selección de la 

operación y para el diseño de los proyectos, así como en la creación de 

herramientas de colaboración. (especialmente asociaciones de vecinos y otras 

entidades y empresas locales con fines sociales) 

Cooperación 

horizontal: 

 

La unidad ejecutora será los Servicios de Proyectos e Infraestructuras del Área 

de Fomento y Hábitat Urbano, en colaboración con los Servicios de Prevención 

e Inclusión Social, Deportes y Juventud y el Instituto Leonés de Renovación 

Urbana, asegurando así un enfoque intersectorial mediante la coordinación de 

las diferentes áreas de gobierno municipales en la consecución de los objetivos. 

Otros proyectos del PAI con los que se relaciona directamente: 1, 2,3 y 4. 

Equilibrio de 

inversiones 

La mejora funcional de esos dos espacios implica: 

 Un entorno físico dónde la acción social puede suceder 

 Mejorar la calidad de equipamientos y servicios públicos, eliminando 

barreras físicas, adecuándolos a las necesidades de la población teniendo 

en cuenta la perspectiva de género, edad y capacidad. 



 

 
 

 

 Estimular la actividad social de los barrios y colectivos más vulnerables. 

 Activar intervenciones en las áreas más desfavorecidas que integren los 

aspectos económicos, sociales y ambientales. Reducir las desigualdades 

sociales y contribuir a la equidad territorial y a la cohesión social. 

 Luchar contra la exclusión social y por la reducción de la vulnerabilidad. 

DESCRIPCIÓN E IMÁGENES 

 

Mejora y adaptación de la funcionalidad de dos edificios situados en el entorno del Camino de 

Santiago: el polideportivo del barrio de Puente Castro, y el equipamiento para la juventud 

Espacio Vías. Se busca dar respuesta a las necesidades y demandas de la población, en especial 

aquella en situación de vulnerabilidad. La intervención incluye: 

 la creación y equipamiento de espacios nuevos y la adaptación de los existentes para 

dar una respuesta funcional complementaria a la actual, promoviendo por un lado su 

función de puntos de encuentro para el barrio en el que se localizan, y por otro, su 

capacidad de acoger usos especializados que fomenten la interacción y atraigan a 

residentes, especialmente aquellos en situaciones de riesgo de exclusión; 

 las obras necesarias para la puesta en funcionamiento, la mejora y finalización de los 

accesos, la eliminación de patologías y barreras arquitectónicas, la actualización y 

adaptación normativa de las instalaciones (acústica, incendios, climatización), y la 

mejora sustancial de su funcionamiento medioambiental (introducción de vegetación y 

SbN) y energético (actuaciones de reducción de demanda e incorporación de energías 

renovables);  

 el establecimiento de herramientas de trabajo y programas de colaboración con las 

asociaciones de barrio y de jóvenes, para el diseño y realización de actividades 

sociales multidisplicinares y la gestión de espacios, impulsando el desarrollo 

comunitario. 

 

   
 

 

 


